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nal S. 
En la cudad de Guayaquil, 

República del E uador, a veinte 
de junio de mil novecientos se 
senta y uno, ante mí doctor 
man de los “orales Arauco, 

wgado, Notario de este Can- 
y testigos infrascritos, com- 

cte el señor don Jorge Du- 
a nombre y en re- 

presentación como Gerente de 
la Seciedad Anónima CORDELE 
RIA NACIONAL S.A., mayor 
de edad, ae estado civil casado, 
domiciliado en esta ciudad y con 
la capacidad cia] necesaria. 
Bien instruido en el objeto y re 
sultados de esta escritura de re- 
lorma de estatutos y aumento 
de capital, que a celebrarle pro 

  

cede con entera libertad, doy 
fe de conocerle y se 
otorgue la expresada escritura, 
me presenta la minuta del tenor 
<iguiente: “SEÑOR NOTARIO 
UÚBLICO: Sirvase autorizar el 

ctorgamiento de una escritura 
pública por la cual conste que, 
de conformidad con la  resolu- 
ción adoptada por la Junta Ge 
neral de Accionistas de la So- 
ciedad Anónima denominada 
CORDELERIA NACIONAL S. 
A., conforme aparece de la co- 
pia fehaciente del acta de se- 
sión que se insertará a continua 

“se ha aprobado las refor- 
Y de los Estatutos de la Socie 
¿ Anónima nombrada que se 

“¡ene en las cláusulas siguien 
te. -- PRIMERA: eserttura 
pública celebrada ante el Nota- 
río de este Canton doctor Juan 
de Dios Morales Arauco, el cator 
ce de noviembre de mil nove- 
cientos cincuenta cho, inscri 
ta en el Registro Mercantil al 
once de los mismos mes y año, 
os señores Jorge Durán Wauge 

Charles Dyer. en calidad de 
“omtores. constituyeron la So- 
adad_ Anónima denominada 
IRDELERIA NACIONAL $8. 

cuyas actos y contratos de- 
regirse por los Fetatutos 

stentes en dicha escritura pú 
de constitución -- SEGUN 

Junta General_ de 
de CORDELERIA 

2 S.A., verificada el 
de febrero de mil nove- 
sesenta y uno se resol- 

r unanimidad, reformar 
ncionados Estatutos del 
guiente: REFORMAS DE 

ATA OS DE LA SO- 
9.0. ANONIMA CORDEL; 

y CIONAL S.A El Ar 

59 que a continuación se ex 
- TITULO SEGUNDO 
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ES cionistas, Fl artículo Quinto di- 
yy 1á: ARTICULO QUINTO.-- DE 

LAS ACCIONES.-- Las acciones 
serán al portador, con numera- 
ción sucesiva del UNO al MIL 
CIEN y serán firmadas por el 
Presidente _v el Gerente Gene-     

   

  

       

   
       

   

  

    
      

    

GEXART O- 
q GAL.-- El capital de la Socie. 

ep 9d es de UN MILLON CIEN sa 
o, Un L SUCRES. dividido en accio 

ES 
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Reforma de Estatutos..de la Sociedad Anónima “Cordelería 
A.” 

amana o eatraordinaria y los a- 
¡sunto que han de conocerse. $: 
a la primera convocatoria nu 
toncurriere un número de accio: 
nistas que represente a mas del 
cincuena por ciento del capital 
Sacial, transcurridos tres Í 
se convocara por segunda vez, 
con dos dias de anticipación por 
lo menos, debiendo advertirse en 
la segunda convocatoria que la 
Junta General se instalará con 
el número de accionistas que con 
curra, sea cual fuere el' nú 
de acciones que represente, La 
Segunda convocatoria se efectua- 
rá igualmente mediante anuncio 
en un diario de esta ciudad o 
mediante cltacion por escrito a 
los accionistas, Será nula toda 
resolucion sobre un objeto no 

tículo Décimo 
ECIMO. 

cotos Estatutos, SEIS) 
¿ar las oficinas y dependencias 
de la Sociedad, nombrar a todos 
los empleádos de Ja mismá cuya 
designación no esté atribuida a 
la Junta General, así como a los 

b fijarles remuneraciones, 
deberes y atribueirnes y remo 
verlos libremente; SIETE) Abrir 
laz Sucursales o Agencias 
resolyiere crear la Junta Gene- 
ral de Accionistas; OCHO) Pre- 
sentar semestralmente al Presi. 
dente de la Sociedad o a quien 
haga sus veces, para que lo pon- 
ga en conocimiento de la Junta 
General, un informe detallado 
del estado y curso de los nego 
cios de la Sociedad. junto 
los balances e inventarios de Sus 
pertenencias; NUEVE)  Presen- 
tar aualmente al Presidente un 
balance de somprobation, y dar al 
os accionur 1 y a los4 smisa- 

rios de la sgruedad cua «es infor 
mes desearen acerca dei estado 
de los negoicos e la misma; 
DIEZ) Administrar directamente 
e impulsar por cuantos medios 
estén a su aleance los negocios 
de la Sociedad. con facultad de 
nombrar factores para la admi- 
mstración de Sucursales o Agen 
cias, procediendo en este caso 
de acuerdo con el Presidente o 
con quien lo subrogue y conce- 
diéndoles las atribuciones que se 
ñale la Junta Grneral de Accio- 
nistas y, ONCE) Ejercer los 
demás deberes y atribuciones que 
le señalen la Trey y estos Estatu- 
tos. Se prohibe al Gerente Ge- 
neral o a quien haga sus veces, 
etorgar cauciones de cualquier 
naturaleza en nombre de la So- 

  

     
    

     
    

  

     

  

   
    
       artículo anterior, podrá también 
convocarse a sesión de Junta Ge 
neral Extraordinria mediante ci- 
tación personal a todos los accio 
nistas, en cualquier momento y 
lugar; pero la Junta, con esta 
citación privada, no podrá 1ins- 
telarse sino con la concrurencia 
de todos los accionistas que re- 
presenten la totalidad del capi- 
tal social El artículo décimo Se 
gundo dirá: ARTICULO DECI- 
MO SEGUNDO: DIGNATARIOS 
-- La Junta General de Accionis 
tas se instalará en sesión bajo 
la Presidencia del Presidente de 
la Sociedad o de quien haga sus 
veces Actuará de Secretario el 
Gerente General de la Sociedad; 

e éste, un Secretario 
ad-hoc nombrado por la Junta. 
[El artículo Décimo Quinto dirá: 
¡ARTICULO DFCIMO QUINTO. 
¡-- ATRIBUCIONES DE LA JUN 

ENERAL.-- Son atríbucio- 
nes de la Junta General de Accio 
nistas. ordinarias o extraordina- 
ra: UNO) Elegir Presidente de 
la Soqiedad y su subrogante, Ge 
rente General, Sub-Gerente y Co 
misarios, remover a los mismos 
cuando lo creyere conveniente a 
los intereses de la Sociedad y 
fijar sus remuneraciones; DOS) 
onocer semestralmente los ba- 

lances y cuentas de la Sociedad. 
así como el informe de los Comi 
¡sarios y resolver acerca de tales 
ldocumentos TRES) Disponer a-| 
cerca del revarto de utilidades y 
establecer el porcentaje para la 
constitución del fondo de reser» 
va de la Sociedad: £ 
Ampliar o restringir el plazo de 
duración de la Sociedad: CINCO) 
Acordar el aumento o la dismi- 
nución del capital social: SEIS) 
Acordar el establecimiento o lajAcc.onistas nombrará anualmen- 
supresión de Sucursales o Agen[te dos Comisarios Principales y 
cias de la Sociedad en otros lujdos Suplentes, cuyas atribuecio-- 

res de la República o del ex|nes serán: a) Evaminar la con. 
traniero: SIETE) Determinar las|tabilidad de la Sociedad y sus 
funciones que deberán cumpli los|comprobantes y presentar un in- 

que gobiernen |forme semestral acerca de ellos 
gencias de lajal Preudente de la Sociedad, 
“Acordar lajgquien lo elevará a la Junta Ge 

i neral de Accionistas: y. b) Exa 
minar los balances en la época 

el plazo señalado: NUEVE) determinada por la Ley y presen 
sisnar el liquidador o liguidado-|tar un informe respecto de estos] 
res de la Sociedad: DIEZ) Acor documentos a la Junta General 

e Í do las 

   

      

  

      

       

  
      

      

    

         

  

tías para despachos de Aduana, 
aue podrá otorgarlas por su pro 
pia decisión. La autorización pa 
ra suscribir fianzas o cauciones 
aparte de las determinadas en es 
te artículo, le será dada al Ge- 
rente General por la Junta Ge- 
neral de Accionistas en cada 
caso particular, El Gerente Ge 
neral será subrogado por el Pre 
sidente de la Sociedad o por 
quien esté haciendo sus veces; pe 
ro sí el Presidente o quien lo 
reemplace no quisieren subrogar 
al Gerente General, podrá desig 
rar a la persona que efectúe tal 
subrogación, de conformidad con 
lo previsto en el a*ticulo Décimo 
Séptimo numeral Segundo de es- 
tos Estatutos.-- Para ser Geren 
te General no es necesario se: 
accionista de la Sociedad. Í 
tulo quinto dirá: Q 
TO: ARTICULO DECIMO NO- 
VENO.-- La Junta General de 
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administradores 
las Sucursales o A 
Sociedad; OC       

    

  

con |ge 

de mil 
en el local de la Oficna de la 
Sociedad, ubicado 
Cordova numero doscientos tres, 
se reunieron con el objeto de se 
sionar, los siguientes t 
de la sociedad anónima Cordele- 
ría Nacional S.A.: don Jorge Du 
rán Wauge, representando 
te y cinco 
vas, del número uno al veinte y 
eimco, y don Eduardo Duran Wau 
ge, representando veinte y cinco 
acciones nominativas, del núme- 
ro vente y seis al cincuenta. Es 
tando también presente el Presi- 
dente de la Sociedad, señor Jor 

Di yer y representada 
la totalidad de acciones de la 

tal 

turán Dyer 

Organi-¡lunes veinte y siete de febrero lo Noveno dirá: ARTICULO NO¡fe General será elegido por 
novecientes sesenta y uno] VENO.-- 

en la calle 

convocatoria a JuniJunta General 

hecha por anuncio publicado en|nes, pudiendo ser reelegid> y ten 

ticipacion no menor a un da al siguientes: UNO) Ejecutar 

que deberá celebrarse aque- [resoluciones de la Junta General   

vein- 
i te 

lla. También se podrá efectuar[de Accionistas: DOS) Dar cuen- 
la convocatoria “mediante cita-[ta al Presidente de la Sociedad 
ción personal por escrito 3 | la marcha 

    

e la Socie-'rán Wauge.-- Es fiel copia 
[original que consta en e 
de Actas de Sesiones 
General de Accion.stas de la Soj 
ciedad Anónima Cordeleria Na- 
cional S.A, al que me 1emito 

¡en caso necesario -- Guayaquil, 
diez y nueve de junio de mi 
Inovecientos sesenta y uno.-- Jor 

o a sus ap o 
representantes legales, — suscritajla correspondencia 

por el Presidente o por el Geren!dad; CUATRO) Administrar to- 
te General o por quienes bagan[dos los bienes de la Sociedad. de 
sus veces, con un dia de antiCi- ¡lc naturaleza que fueren; CIN- 
pación a lo menos, e la fecha de'CO) Representar a la Sociedad 
terminada para la celebiación dejen lo comercial, en lo judicial y 
la Junta General. En la convo- extrajudicial, debiendo suscribir 
catoria se expresará el lugar los contratos que obliguen a la 
donde ha de efectuarse la Junta lSociedad hasta por la suma de A . 

  
  

  misma, p 
en sesión, bajo 1 
del titular, señor 

ge. Por disposici 

lectura a la 
esta sesión, 
guiente: 

a 
Jorge 

on 

convocatoria 
cuyo tenor es el si- 

"CITACION: 
cuergo con la atribucion que 

De 

confiere el artículo noveno 
los Estatutos, el señor Presiden- 

los te ha ordenado convocar a 
accionistas de la Sociedad Anóni 

d 1S.A 
para que el día lunes vente y 
siete del presente mes de febre- 
ro, a las diez de la mañana. 
sirvan concurrir a sesión de Jun 

queen 
se efectuará en el local de la ofi 

ma Cordeleria 

ta General Extra 

ema de la Socied: 
la calle Córdova, 

Naciona, 

ordinaria, 

ad, situado 
número dos- 

cientos tres, de esta ciudad. La 
sesión tiene por objeto conside. 
rar la conveniencia de aumentar 
el capital de la Sociedad, asi co[ 
mo discutir la reforma de 
Estatutos.-- Guayaquil. a veinte 
y Cuatro de febrero de mi 
vecientos sesenta y uno.-- El Ge 
rente-Secretario -- Jorge Durán 
Wauge.- "El señor Presidente so 
metió a la consideracion de 
Junta General los puntos indica-| 
dos en la convocatoria transcri- 

El señor Gerente 
que consideraba indispensable el 
aumento de capital de la Socie- 
dad, a fin de que ésta pueda cum 

el objeto so- 
cial, Que habiéndose estudiado 
detenidamente cálculos y presu- 
puestos de las inversiones a efec 
tuarse, es del parecer que el au 
mento del capital social debe ser 

su- 

ta 

phr a cabalidad 

de un millón cincuenta mil 
cres, de 

yor agilidad al 

lectura a dicho 

modo que sumado al ea 
pital social actual, el total del 
capital asciende a un Millón cien 
mil sucres, Que igualmente ha 
considerado la necesidad de 
dificar la organización 
tema de administración de la So 
ciedad, con el objeto de dar ma 

funcionamiento 
de la misma, lo que ha concreta- 
do en el proyecto de Reformas 
de los Estatutos de la Sociedad 
que ba traído redactado. El se- 
ñor Presidente ordena que se dé 

proyecto y los 
somete a la consideración de la 
Junta General. Después de la 

i un 

Y 

  dar la compra de bienes inmue|d 
bles y la venta, hipoteca apanti- [observaciones que consideraren 

js , CE) A- 

  

        A-|necesarias a da Una marcha de 

  

ta General de Accionistas Apro- 
kó el proyecto d e reformas 

G 1 de t 
presidencia (la hora de su instalación. 8 

Durán 
Dyer, actuando de Secretario el 
Gerente, señor Jorge Durán Wau 

1 del señor la primera convocatoria no con- 
Presidente. el señor Gerente, di0'curriere un número “e acconis 

Paraltas que represente mas 

manifestó! 

mo 

el sist== 

a y[CIEN MIL SUCRES, sin perjui 
sejcio de lo que dispone el Artícu- 

trata de Julta General ordina-[lo Décimo Quinto, numerales on 
ria o extraordinaria y los asun-[ce y doce de estos Estatutos: 
tos que han de conocerse. Si a[SEIS) Organizar las oficinas 

dependencias de 

  

de la misma cuya designación no del cin- 
esté atribuida a la Junta Gene- cuenta por ciento del capital so- 

a--Icial, transcurridos tres días sejral, asi como a los obreros, fi- 
le convocará por segunda vez, con'Jarles remuneraciones, deberes 
de dos días de anticipación por lo'y atribuciones y removerlos li- 

bremente; SIETE) Abrir las Su 
cursales p Agencias que resolvie 
re crear la Junta General de Ae 
cionistas; OCHO) Presentar se- 
mestralmente al Presidente y 

de acciones que represente, La|quien haga sus veces, para que 
segunda convocatoria se eftctua ¡lo ponga en conocimiento de la 

rá igualmente mediante anuncio¡Junta General, un informe de- 
un diario de esta ciudad o|tallado del estado y curso de los 

mediante citación por escrito a ¡negocios de la ociedad, junto 

los accionistas, Será nula todalcon los balances e inventarios 
resolución sobre un objeto no ex|de sus pertenencias; NUEVE) 
resado en la convocatoria. El¡Presentar 1 t n h. 

artículo Décimo dirár ARTICU- lance de comprobación y dar a 
LO DECIMO.-- No obstante lo|los accionistas y a los Comisa- 
dispuesto en el artículo anterior. |rios de la Sociedad cuantos in 
podrá también convocarse a se- ¡formes desearen acreca del Es» 
sión de Junta General Extraordiltado de los negocios de 1 
naria mediante citación personallma; D: ) Administrar directas 
a todos los accionistas. en cual-|mente e impulsar por cuantos 

quier momento y lugar; pero la medios estén a su alcance los 
Junta, con esta citación privada, negocios de la Sociedad, con fa 

ho podrá instalarse sino con la|cultad de nombrar factores pa- 
concurrencia de todos los accio-¡ra la administración de Sucur-- 
nistas que representen la totali-|sales o Agencras, procediendo en 
dad del capital social, El Artíen[este caso de acuerdo con el Pre- 
lo Décimo Segundo dirá: AR-[sidente o con quien lo subrogue 
TICULO DECIMO SEGUNDO. -. y 1 7 le Jas at 
DIGNATARIOS. ¡que señale la Juntta General de 
¡neral de a e Acciomistas, y, ONCE) Ejercer 
er sesión bajo la presidencia del los demás deberes y atribuciones 
Presidente de la Sociedad o de YU le señalan la Ley y estos 

i Estatutos. Se prohibe al Gerente 
General o a quien haga, sus ve 

ral de la Soci . S lees, otorgar cauciones de cual. 
S un ra a falta des quier naturaleza en nombre de 
brado por la Junta. El Artículo la Sociedad, con excepción de 
Décimo Quinto dirá: ARTICULO garantías para despachos de 
DECIMO INTO: ATRIB:.ICIÓO duana, que podrá otorgarlas por 
NES DE LA JUNTA GENERA: su propia decisión. La autori- 

Son atribuei a “Ización para suscribir fianzas 0 
1es Junta aparte de las determi- 

General de Accionistas, ordina-|nadas en este artículo, le será 
ae Pc ecordinaria: No) Eleldada al Gerente General por la 

e de la 1 2 ¿ su subrogante, Corel anal, Junta General de Accionistas en 
E icular. El Geren- 

Sub-Gerente y Comisario: cada caso particular. ; S, TÉmo eneral ser brogado por 
ver a los mismos cuando lo cre to 6 A P : i esid: la Sociedad O 
yere conveniente a los intereses ron esté haciendo SUS ve- 

de la sociedad y fijar sus remu|ces; pero si el Presidente o quien 
neraciones; DOS) Conocer semes lo reemplace no quisiere subro- 
tralmente los balances y cuentas gar al Gerente General, podrá 
de la Sociedad, así como el In- designar a la persona que efec- 
forme de los Comisarios y resolltúa tal subrogación, de confor- 

Ver acerca de tales documentos; lmidad con lo previsto en el ar- 
TRES) Disponer_ acerca del re-[tieulo Décimo Séptimo numeral 

menos, debiendo advertirse en 
la segunda convocatoria que la 
Junta General se instalará con 

»lel número de aceronistas que con 
curra, sea cual fuere el núrero   se 

l 

us 

no 

a 

      de   
  

la¡redaccion del acta 
de Accionistas] a sesion, se due lectura y apro 

ta General de Accionistas seráldurará diez años en sus funcio-[bv la presente acta por unanimilCRETARIO DE FOMENTO, -. 
7 

y . sel"Número cuatro mil setecientos 
un diario de esta ciudad, con an-[drá las funciones y atribuciones¡dispuso que todo lo que en ella 

las|se ha resuelto se lleve a ejecu-|co sucrés.-- COLECTURIA DEL 

a 1 a a 
tieinco acciones de un mil s 

ded. y s$n modificaciones 
se: 

  

0 

Hacio- 
, Entre las que se Encuentra el Aumento de Capital 

RemstaladalFOMENTO.-- €, A. 
-- César A Endara A - 

A. Endara A, 
SUBSE 

tenta y cuatro Por ciento en 

ción inmediatamente. Con lo que/COLEGIO NACIONAL VICEN. 
se levanto la sesion, a las doce v¡TE ROCAFUERTE -- Guayaquil, 
treinta minutos de la tarde.* El jun.o dsecinueve-mil novementos 

de 'a misma; TRES)|Presidente -- ¿orge Duran Dyer, 'sesenta y uno 
Vigilar la contabilidad y dirigir el Gerente-Secretario, Jorge palos Sociedad Cordelería Nacion del|na 

Libro [cinco sucres por concepto del 1m 
de Junta puesto creado a favor del Cole 

glo Nacional Vicente Rocafuerte 
por Reforma Estatutos, Cuyo va- 
lor de la escritura asciende 

cun mi 
  

  
Ue Durán Wauge Gerente-Secre 
|tario de la Sociedad Anonima 
¡Cordelería Nacional S A -- Trans! 
eritos como quedan el docu 
to habilitante y Acta. menci 

por el aumento de capital y 

to: 

-- Recibí del se- 

15 A., la cantidad de ciento 

lón emcuenta mil Sucres” 
Rafael Ulingworth V., Colec» 
1 Colegio _Vicente Rocafuerte, 
Se otorgó ante mi. en fé de 

ello confiero este 
TIMONIO sella O ES 

¡Sy Guar_ ui 
chal. 

Sociedad, (dos en la minuta, copio a con-'Hay*un sello 
nombrar a todos los empleados |nuacion la Justa de Suscriptores DF D MORALES A. 

el[Publico de este Canton - Certi. 

uan de D_ Morales A -. 
DOCTOR JUAN 

Notario 

Estado de las entregas en Caja fico: Que on cumplimiento de Jo 
de dicho capital aumentado: Cor 
deleria Nacional S LIS 
DE SUSCRIPTORES: 
rán 

Torgo. Du 

AS EN CAJA -- Debe La 8 TREG . 
Baber.-- mil novec.entos;te Caja:   

ge Durán Wauge, por su entre- 

a quinientas veinte y cinco accio, H 

gqumuentos _ veinticinco mil sus | 
cres.-- A Eduardo Durán Wa 
ge, por su entrega en efectivo, 

vem lei 

  

cada una, quinientos veimticine: 
mil sueres.-- Suma: Un millon 
Icincuenta mil sucres orge 
rán auge.-- NUMERO SEIS 
MIL CIENTO CINCO.-- Por: dosih 
cientos diez sucres,-- Recibí de 
Sociedad Anónima 
Nacional S A.” la cantidad de; 
Idoscientos diez sucres-por co: 
to del Impuesto del Dos por Mil,> 
establecido por Decreto Ejecuti- 
vo número setecientos ochenta 
y seis.-- Bis, de treinta y 

de mi 4 

  

y <uaren 
ta y tres, sobre su capital, 
mento de capital en Un Millon y 
cincuenta mil sucres, según minu '- 
ta-Relorma Decreto del dos de 
noviembre de mil novecientos se 
senta.-- Guayaquil, diecinueve de 
junio de _ mul novecientos sesen- 
tiuno.-- J, Baquerizo A.-- Teso 

Fs copia de sus origina- 

ul 

E 

     
dad Anónima “Cordeleria Nacio- |? 
nal S.A., y en una foja el reci- 
bo de pago del impuesto para el 
Colegio Vicente Rocatuerte.--El 
otorgante ratifica la minuta 1n-   
voz, de principio a £in al otorgan 
te, en presencia de los testigos |   

sesenta y uno.— Junio-- A Jol IMsirumento públ 
e 

a en efectivo, correspondiente! 1981.-- Juan de D) Morales A.- 

giro y su adicional,-- 
quil, junio 28 de 1961... 

neep ¡SOnformidad con el 

B m A 

uno de|Eo 
en esta oficina el segundo testi. 
monio de esta escritura, el 
contiene la lista de suscriptoreg 

de “Cordelería Naciona A. 
— Suesaquil junio 28 de 1961, 
-- Por el Registrador de la 
pledad.-- Freddy % ja Pros 

P 

dispuesto en el arteulo treinta 
Aly dos del Código de Comercio 

er esta fecha, he , 
auge.-- Eduardo Durán Cimiento de 1 

Wauge.-- ESTADO DE LAS EN to Provincial 

puesto en econo 
Os señores Juez Sex 

  wrados 
Canton. el otorgamiento 

nl que antece= 
- Guayaquil. 20 de junio de 

  

ov un sello «- El Encargado del 
nes de un mil sucres cada una, ¡Registro de la Propiedad de con 

formidad_con 
Lev 
[cer 

el Art €0 de la 
de Reeistra e Insrripciones, 

, fica: que por mandato judi- 
al queda mserita esta escritu- 

Guaya- 
Por 

egistrador de la Propiedad. el 

Art, 60, de 
egistro e Inseripcio de R 

e conformi- 
    e que 

ided con el artículo 305 del Códi 
e Comercwa, se ha archivado 

cual 

un estado de las entregas en 
«ja por cuenta de las acciones 

S.A.” 

Garcia... El 
ncargado del Registro de la 7 

piedad de conformidad con el 
njAtt. 60. de la Ley de Registro 
e e, inscripciones, certifica; que de 

del Ministro de Fomento, nú Ormidad con el artículo 33 
Moro doscientos treintiocho rela |9el código de Comercio se ha 
cionado con el pago de timbres +Jado con fecha de hoy bajo 

r|el No. 277 el extracto “de esta 
es seritura en la Sala de este Des 
acho por el tiempo que deter- 

Ti 

Cordelería Nacional SA.”, cuya 
ersoneria se declara legitimada 

0 AR nambramtamds in n wirta



sus . 
un Título por 

mas acciones, a juicio 
nes las firman, 
las acciones se 
la entrega del 
de pérdidas 0 
acción, se 
ésta 
Seedor, en 
ejecutoriada que 
a la Sociedad la 

los 
mismos, 
de acciones desee , 
berá otrecerlas en primer térmi 
rencle D£éneral, a los 
cionistas. El precio de 
nes en este caso será su 
nominal mas su parte 
nal en las reservas de la 
dad y un sobreprecio que será 
fijado por la Junta General de 
Accionistas. En el caso de 
el valor que ofrecieron los 
cionistas por las ucclones pues- 
tas en venta fuere menor 
el scñalado, el tenedor 
venderlas al público.-- El 
S Séptimo dirá: TITULO 

ET - DE LA JUNTA 
RAL DE ACCIONISTAS. -« 
TICULO SEPTIMO. -- 
JUNTAS GENERALES DE 
CIONISTAS.-- La Junta Gene- 
ral de Accionistas es el orgais. 
mo máximo de la Sociedad Es- 
tera constituida por accionistas, 
que, por si o por delegacion re- 

de la mitad del 
capital social. Fn la Junta Ge- 
neral de Accionistas se votará 
por acción y cada acción dará 
derecho a un voto. La Junta 
neral de Accionistas se 
ordinariamente dos veces 
dentro de los 
días de log y 

* Julio: 
cuando fuere 
convocatorias para 
ral de Accionistas, 
extraordinaria, serán 
el Presidente O por 
General o por quienes hagan 
veces. El articulo Octavo 
ARTICULO OCTAVO... 
CATORIA JUDICOAL.-- 
mero de accionistas que 
sente la del 
tal social al 
dente o al 
quienes hagan sus veces, 
nión extraordinaria de la 
General, exponiendo los 
de la solicitud, Si éstos no 
dieren a hacer 
los accionistas pueden 

n Juez Provincial, el 
acordare, dictará las 
cias necesarias 
ta General sea 
tículo Noveno 
NOVEN! 

o 
reu 

.- La 
Junta General de 
rá hecha por 
en un diario de esta 
anticipación no menor a un día 
a que deberá celebrarse 

También se podrá 

por 
o 

o por 
veces. con un 

convocatoria se expre: 
donde ha de efectuarse 
General de Accionistas, 

y la hora de su instalación, 

se trata de Junta General or 

resp 
Gene- | acciones; 

o 

de 
sobre cuota 

de que se 
ellas, la constitución 

que 

mayor de 
CATORCE) 

de actas, en 
de las 

la 
por 

o cual fueron 
aprobada en el caso de 

o cua o remoción, pues 
inmediatamente en 

por Es usted coma 

-- AR- 

la 
e 

el aumento 
reforma de los 
anteceden y se 

erente 
para que efectué 

y actuaciones nece- 
de que 

surtan efecto 
anjfuscriptores 
copo rezas 

sazón del 
efectuado, Se 

las 

entes: 
lus sesiones de 
de Accionistas, 

ectivas y los 
SEGUNDO) 

a la persona 
al Gerente 

o quien haga 
éichas funciones, 

ue tendrá validez, 
que la Junta General 

efectúe la definitiva, 
irmar  conjunta- 

el Gerente General to 
que con 

para la So- 

no 

Convocar a 
Accionistas y 
atribuciones 

le 

vO.-- 

Dar cuenta 
Sociedad de 

T 

y 
la 

en 
y. 

suscribir 
ala 
de 

perjuicio 
tículo ar 

numerales once y 

o 
en otros 

o del 

sucesiva 
serán 

o por quienes 
sus veces. Se podrá exten- 
un título. 

a juicio 

ciones por la 
caso de pér 

de 

exbresamente y en 
particular al Gerente 

para el otorgamiento 
de acciones 1 

serán acerca 
a cuyo 

la 

acciones este Caso 
mas su 

en las 
un 

General 
actas 
de 

a persona 

Gerente 
que el 

o quien sus 

del 
al 

3us veces, 

de la 
os 

Si ástos 
la General de 

3 las demás 
el señalen la 

: o 
necesarias para -. 
sea convocada. e 

ser 
El 

General de 

a la 
bi 

en La época 

de 

La 

reparto 
la 

«se a 
Que en 
número 

de 
en el que sel 

beneficios de la 
Industrial la 

NACIONAL S 
en el numeral DECIMO 

consta la cbligacion 
la citada  Sociedad- 

de efectuar dicha ele- 
al os inte-!* 

que las Y. 
trabajen 

la propio; y, en uos de 
le concede el Ar- 

ocho de la Ley 
expedida 
de Emer- 

número de veinti- 
uno jumo de novecientos 
esmcuenta y siete, publicada en 

Registro Oficial número dos- 
cientos cuarenta y siete de los 

mes y año, RESUELVE. 
Primero -- AUTORI- 

hb) Representar 
en ejercicio 

le otorgue la 
Accionistas; y 0) E- 

demás funciones 
Ley o estos Estatutos le 

Después del Artículo 
Tercero agréguese el 

Los funcionarios 
de la Sociedad 

en el ejercicio de sus 
hasta ser legalmente 

-A 

J00” 
para 

Exceptúase el caso 100.000) 

del o -- Para los efectos 
de elevacion de 

Y MILLON CIEN 

de que como "CORDELERIA _NA- 
de de la S.A.”, gozará de los si 

de beneficios: a) Exonera- 
total del vago de Impuest” 

sobre acciones, b) Hey 
CINCUENTA POR 
del impuesto de 

en sus 

a de Begoraa de Esta 
Ss y apita. 
indicada Compañia, E Pe 
acompañado, es clara y com 

contiene los” requi 
en los Arts, 74 y 

de Procedimien 
por 

lo 

la 
que en 
a 

señor 
del 

que el 
ción, Dr. de 

anote al 
de l4 

estos 

Ta en uno de ' 
ta cudad; que sea a a man 
fiftamente en la Ade e 
o o del Juzgado Una copia del ocumento inscrito, con sus nú. meros de orden y fecha. Por seig 
Meses ¡que transeriba el mismo 
a del Juzgado; 

¡tivas. 

ca los aut 
--- Notifíquese. = 

Avala S.gzue 
-- Ernesto Morel 

-- El Encargado del Re 
Propiedad, de confor 

el Art. 60. de la Ley 
e Inscripciones de» 

que queda inscrito este ay 
fs. 3181 a 3182 No. 465 del 

Mercartil y anotado ba 
o Repertorio 

'TegJs y: 

- Por e? 
la Proiedad. «- 

comunico al público pa 
legales consiguien- 

a 23 de junio de 

J Ernest orei opX, irmesto Moreira Baro 
OJO so0ÁEI SE] 9P PUN 4ens El 
ap Sanc<3p Sevourdad Á SBJa;8lunj 1 
sieraldot. se] op Puajsis lap 

la Escritura de ele-fo4esus Tf  aouejeq ja 14e 2H 
Tnpuesto de Regis- 
diferido exento de 

CINCUENTA POR 
l Impuesto de 

a la Escritura de eleva 
Capital, pudiendo reali- 

y 
2) 

Jn cuatro cuotas!'¿, 
primera de ellas 

a, 
conformidad. con 

ara del Artículo treinta 
Tey Fomento 

y, ) Pago diferido e- 
intereses del Impuesto 
en guro, del primer al 
de funcionamiento el 

seis por ciento, se-19- 
seis centésimos por ¿Pz % 

que la empresa fuelliWa 
como “Eficaz” y el tren 

ciento,  tremta y| 
xiento en el 

se facultó al señor 
ara vna vez 
el Ministro de 
1 que autorice 

capital social, 
la correspondiente 

y cualquier 
necesario y llene 

el aumento -. 

mayo ocho 

-- Ledo Jaime Ne- 
TRO DE concedió receso para «- MINIS! 
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